
---------------l

IACULTAD)EAR1[S

CUDAP- EXP-UNC: 0006693/2014

CÓRDOBA, 1 6 t~AY 2014

VISTO:

La solicitud de obtención de la condición de alumno vocacional en diversas
cátedras del Dpto. Académico de Música de la Facultad de Artes, presentada por
numerosos interesados; y

CONSIDERANDO:

Que los solicitantes han cumplimentado los requisitos necesarios según
normativa vigente;

Que las cátedras consultadas manifiestan su opinión favorable respecto de la
condición de cursado solicitada;

Que el Art. 1°) de la Resolución HCD NO05/12 dispone: "( ... ) Declarar la
aplicabilidad de la normativa vigente en la Facultad de Filosofia y Humanidades para
todo el ámbito de la Facultad de Artes";

Por ello:
EL VICEDECANO DE LA FACULTAD DE ARTES

RESUELVE:

ARTÍCULO 1°: ACEPTAR bajo la condición de alumno vocacional a los estudiantes
que a continuación se mencionan, en las materias del Departamento de Música de la
Facultad de Artes que en cada caso se detallan:

Nombre DNI Expte. Materia/s
GAlI, Pedro 36.239.203 CUDAP: UNC Armonía I

0006693/2014

Armonía 11

Instrumentación y
Orquestación I



..,

[DI"."....,
~ NadontIl

do"""""'.
f A

fACULTAD ~E ARIES

RUSCELLI, 36.234.706 CUDAP: UNC Armonía I
Marianela 0011986/2014

RODRIGUEZ 34.988.395 CUDAP: UNC Armonía I
LASCAN O, 0007718/2014
Tomás

Armonía 11

Instrumentación y
Orquestación I

Instrumentación y
Orquestación 11

ARTÍCULO 2°: Establecer que la inscripción no quedará en firme sin la prosecución
de las gestiones correspondientes en el Área de Enseñanza de la Facultad de Artes.

1 AnÓlea Salmi,!nWMg ero caSecreland "'cao9f'11 e
Facultad de Artes. U N, .

ARTÍCULO 3°: Protocolizar, incluir en el Digesto Electrónico, comunicar a los
interesados, al Dpto. Académico de Música, girar al Área de Enseñanza para dar
cumplimiento al Articulo N° 2, luego, archívese.

RESOLUCIÓN N°: 2 2 2
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